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CONSEJEROS ASISTENTES EL ACTA DE FECHA 21 DE ABRIL  DE 2017,  17 
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RESOLUCIÓN  N° 3.-   SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 19 

CONSEJEROS:        1) OFICIAR AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 20 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR , LICENCIADO LENIN MORENO GARCÉS, 21 

CON LA FIRMA  DE TODAS LAS AUTORIDADES:  PREFECTO, 22 

CONSEJEROS,  Y ASAMBLEÍSTAS DEL CAÑAR, A FIN QUE SE   REVISEN 23 

LOS DECRETOS EJECUTIVOS; Y, SE PIDA UNA AUDIENCIA,  A OBJETO DE 24 

GENERAR UN DIÁLOGO CON LAS AUTORIDADES DEL CAÑAR.                    25 

2) EXHORTAR A LOS SEÑORES ASAMBLEÍSTAS DEL CAÑAR,  GESTIONEN 26 

UNA CITA  CON EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL, 27 

PARA QUE LA CÁMARA PROVINCIAL EN PLENO Y REPRESENTANTES DEL 28 

CANTÓN LA TRONCAL,  SEAN RECIBIDAS EN LA ASAMBLEA NACIONAL 29 

POR EL SEÑOR PRESIDENTE,   CON EL  FIN DE  ABORDAR EL TEMA DE 30 

LOS LÍMITES. 3) QUE SE CONTINÚE CON TODAS ACCIONES 31 

CONSTITUCIONALES, LEGALES, Y ADMINISTRATIVAS POR PARTE DEL 32 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL CAÑAR EN LAS INSTANCIAS QUE 33 

CORRESPONDAN, CON EL OBJETO DE DEFENDER LOS LÍMITES DE LA 34 

HEREDAD TERRITORIAL.    4) MANTENERSE EN ASAMBLEA PERMANENTE 35 

A OBJETO DE DEFENDER LA HEREDAD TERRITORIAL. 5) QUE LOS 36 

ASAMBLEÍSTAS DENTRO DE SUS COMPETENCIAS,  AL INICIAR EL 37 

TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY DE LIMITES, SOLICITEN EL ARCHIVO 38 

DEL MISMO, Y EN EL CASO DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR, CANTÓN LA 39 

TRONCAL COLONIA AMAZONAS VAYA A CONSULTA POPULAR; EN EL 40 

CASO DEL CANTÓN AZOGUES CON LA PROVINCIA DEL CHIMBORAZO, EN 41 

EL SECTOR DE GUANGRAS,  SE DE UN TRATO ESPECIAL, MISMO QUE NO 42 

PERJUDIQUE  A LA PROVINCIA DEL CAÑAR.     Y   6) QUE SE CONMINE A 43 
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  LA SEÑORA GOBERNADORA PARA QUE LOS DIFERENTES MINISTERIOS 1 

SIGAN TRABAJANDO CON SUS PROYECTOS, Y SERVICIOS  EN ESTA 2 

ZONA, EN VISTA DE QUE TODAVÍA NO ESTÁ DELIMITADA A FAVOR DE LA 3 

PROVINCIA DEL GUAYAS, YA QUE SE TIENE QUE SEGUIR LOS MEDIOS 4 

LEGALES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY. 5 
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